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Artículo 44 (Obligación de respetar las leyes y los reglamentos del
~stado huésped) (A/ON.4/L.139/Add.5)

Bn."1lienda presentada por el Sr. R•. Kearney

Agréguese un párrafo 3 que diga lo siguiente:

"3. ~~l Bstado que envía retirará de la misi6n permanente a toda persona que,

gozando de inmunidad qe la jurisdicción penal del Estado huésped en virtud de

la presente Oonvención, haya infringido gravemente las leyes o los reglamentos

penales del .;Estado huésped. lJ
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